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 Secretaría Municipal 

ACTA Nº 17 / 2021 
 

En Lautaro, a jueves 18 de noviembre de 2021, a las 15:00 horas se da inicio a la 

reunión ordinaria del Concejo Municipal, que preside el Alcalde de de Lautaro, Raúl 

Schifferli Diaz la que se realiza en la Sala de Concejo Municipal “Silvia Paslack 

Miethke”; actúa como Ministro de Fe, el Secretario Municipal, Sergio Zúñiga Ibáñez. 

 

Asisten los Concejales:   

 Ricardo Jaramillo Galindo 

 Mario Pérez Rebolledo        

 Gastón Muñoz Riego 

 Erwin Hauri Madariaga 

 Aurelio Llanos Espinoza 

 Germán Ortiz Erices 
   

Asisten los funcionarios municipales Señores(as) 

Secretario de Panificación, Andrés Etcharren White  

Director de Obras Municipales, Eduardo Bustos Valdebenito 

Director de Tránsito y Transporte Público, Paulo Gatica Martínez  

Director Depto. Salud, Roberto Morales Quiñones  

Jefa de Rentas y Patentes, María José Herrera Díaz  

Asesora Jurídica, Doris Tello Arriagada  

Asesor Jurídico, Cristian Toloza Bravo 

Encargada de Medio Ambiente, Natalia Torres Córdova 
 

 

Tabla Nº17 

 

1. Aprobación acta de reunión de Concejo N°14 

2. Lectura de Correspondencia 

3. Cuenta señor Alcalde 

4. Cuenta Comisiones 

4.1 Comisión de Educación y Finanzas 

4.2 Comisión de Infraestructura y Desarrollo Económico Local 

5. Incidentes 

6. Aprobación adjudicación licitación pública “Adquisición de equipos para la gestión   

de RSD, comuna de Lautaro” ID 4179-147-LQ21 

7. Aprobación entrega de 3 subvenciones municipales 

8. Aprobación nombre de senderos del Parque Isabel Riquelme, según meta 3.3 el 

PMG 2021 

9. Entrega propuesta modificación Ordenanza sobre expendio y consumo de bebidas 

alcohólicas 

10. Aprobación funciones para contratar a honorarios a suma alzada a un Profesional 

Ingeniero en Tránsito (agregado) 

11. Aprobación de tala de árbol en Plaza Jorge Teillier (agregado). 
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Desarrollo de la sesión 

 

El Alcalde da inicio a la sesión e incorpora dos puntos a la tabla relativo a las funciones 

para contratar a honorarios a suma alzada a un profesional Ingeniero en Transito y la 

tala de un árbol de la Plaza Jorge Teillier.  

  

 

PUNTO N° 1: APROBACION ACTA DE REUNIÓN DE CONCEJO N°14 

 

Acta N° 14; aprobada sin observaciones.  

 

 

PUNTO N° 2: LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

 

Correspondencia Recibida: 
 

 Carta de fecha 14.11.2021 suscrita por vecinos del sector Villa Llakolen, en la que 

informan del cuestionamiento que realizan a la votación realizada por la junta de 

vecinos respecto a la consulta que se les realizara relativa a una patente de 

alcoholes.  

 

La Jefa de Rentas y Patentes indica que la patente señalada en la carta se encuentra 

en proceso de tramitación y es específicamente una solicitud de traslado desde 

Mirador de Volcanes a la Villa Llakolen.   

 

Correspondencia Despachada: 
 

 Certificado N° 235 de fecha 12.11.2021, aprobación funciones para contratar a 

honorarios en el Departamento de Salud. 

 Certificado N° 236 de fecha 12.11.2021, aprobación del Plan Anual de Desarrollo de 

la Educación Municipal PADEM 2022, con un total de 15.816 horas pedagógicas. 

 Certificado N° 237 de fecha 12.11.2021, aprobación nuevo texto refundido de la 

Ordenanza Municipal de Permisos para la Extracción de Áridos en la comuna de 

Lautaro. 

 

 

PUNTO N° 3: CUENTA SEÑOR ALCALDE. 
  

 El Alcalde informa sobre la licitación que se encuentran en proceso, correspondiente 

a la actualización del Plan de desarrollo Comunal PLADECO 2022-2026 por un 

monto de $20.000.000.- que será financiada con fondos municipales. 

 

 Informa que se licitará para realizar el mejoramiento de edificios municipales como 

Centro Cultural, UDEL y cubierta interior edificio municipal, por un monto de 

$52.000.000.  

 

 Informa que se encuentra en proceso de licitación la construcción de pavimentos del 

sector costanera, sector polvorín y Mac-Iver entre calle Saavedra y Riquelme, por un 

monto de $179.000.000. 
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 Se encuentra en proceso la licitación para la reposición de semáforos de calle Matta 

con Carrera por un monto de $57.000.000 que será financiado con recursos 

SUBDERE.  

 

 El Alcalde informa que se encuentra en etapa de diseño el proyecto de agua potable 

y alcantarillado para la habilitación del nuevo cementerio en el terreno ubicado a un 

costado sur del actual y la pavimentación de calle Vernory que sirva de acceso al 

cementerio y Parque Industrial, por un monto de $9.000.000, con fondos municipales. 

 

 Informa que visitó la comuna la Jefa Regional SUBDERE Yurisan Castro realizando 

un recorrido por las obras ejecutadas en la comuna tanto en las zonas urbanas como 

en Pillanlelbún. El recorrido incluyó la cruz de acceso en Pillanlelbún, la sede para el 

Club de Rodeo Chileno de Pillanlelbún, en el Parque Isabel Riquelme la central 

hidroeléctrica, la cual genera energía cuando el caudal del agua pasa a través de 

una turbina y por ultimo la nueva sede social del Consejo Comunal de Pastores. 

 

 Agrega que en su viaje a Santiago se entrevistó con el Ministro de Educación, para 

tratar la reposición del establecimiento educacional Santa Rosa de Alto Meco, el cual 

fue incendiado hace unas semanas. El Ministerio se comprometió para que los veinte 

alumnos que pertenecen al establecimiento tengan por ahora un espacio transitorio 

para que asistan a clases en el mes de marzo y luego una infraestructura definitiva. 

También se planteó sobre el retiro de 32 profesores, 14 asistentes de la educación 

que aún no han recibido sus dineros. 

 

 Informa que se reunió con la Ministra de Deportes Cecilia Pérez, a quien se le plateó 

la necesidad de un polideportivo para la comuna obteniendo buenos resultados a la 

propuesta. Este proyecto será considerado en el plan maestro de la comuna. Se le 

invitó a visitar Lautaro comprometiendo su visita para el mes de diciembre. Se 

planteó la posibilidad que la comuna fuera sede de los panamericanos. También se 

le expuso las malas condiciones de la piscina ubicada en el estadio municipal 

solicitándole al Director Regional del Instituto Nacional del Deporte realizar visita en 

terreno. 

 

Al respecto, el Secretario de Planificación Andrés Etcharren indica que se acompañó 

al Director IND a la visita a terreno a la piscina en el recinto estadio comprometiendo 

a su equipo para comenzar a avanzar en el proyecto que busca la recuperación y 

mejoramiento de esta área. 

 

 El Alcalde informa que se sostuvo entrevista con el Director General de Carabineros 

solicitando aumento de personal policial. Se comprometió a aumentar la dotación de 

carabineros y agrega la llegada de un nuevo vehículo policial para la comuna. 

 

 Señala que se comenzó con los trabajos para la reparación de eventos en las 

calzadas en mal estado en diferentes sectores de la comuna por un valor de 

$80.000.000. 

 

El Concejal JARAMILLO agrega que siempre ha sido promotor de deporte, turismo 

y cultura para la comuna de Lautaro. Brasil tenía ese concepto, pero a ellos se les 

escapó un detalle. Cuando el presidente ofreció la infraestructura para generar los 

juegos olímpicos allá, generaron una cantidad de inversión en instalaciones y 
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después no pudieron mantener los recintos. Es bueno que existiera un plan de 

desarrollo turístico para la comuna. Señala que lleva siete años solicitando que esto 

se haga, se había dicho que sería incluido como meta PMG, pero no ha ocurrido y 

la oficina de turismo no funciona. Siente que están bien las cosas que se hacen, pero 

se debe planificar el funcionamiento para levantar la comuna de Lautaro.       

 

 

PUNTO N.º 4: CUENTA COMISIONES. 

 

4.1 Comisión Educación y Finanzas  
 

El Concejal Ricardo Jaramillo quien preside esta comisión da cuenta de la reunión. 

Puntos de Tabla                                           Acuerdos 

1.- ANALISIS 
PRESUPUESTO 
SALUD 
MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comn fecha 18 de noviembre, siendo las 09:15 horas, se inicia la 
reunión de Comisión de Educación y Finanzas, que preside el 
Concejal Ricardo Jaramillo, asistiendo los concejales, Hauri, 
Muñoz, Ortiz y Llanos. 

Además, participan el Director de Salud Municipal don Roberto 
Morales, El director CESFAM Aldo Droghetti, Encargada Salud 
Rural Tatiana Solar, Jefa de Finanzas Gloria Paulsen, Tesorero 
depto. Salud Hernaldo Morales, Jefe de Administración y Gestión 
Nelson López y El Director de Administración y Finanzas Carlos 
Quiroz Baeza.  
 
Se realiza presentación por parte del Director del CESFAM 
contextualizando el desarrollo de las diferentes áreas de atención 
en cuanto a salud urbana. 
 
También expone Tatiana Solar Encargada de Salud Rural, acerca 
del funcionamiento de las diferentes postas y estaciones médico 
rurales. 
 
Se da a conocer a los concejales la aplicación “CLINICA DIGITAL”. 
 
Se consulta por la coordinación con Carabineros respecto al tema 
de contingencia que afecta la región, ya que se debe mantener el 
resguardo de los trabajadores de la salud y los pacientes. 
 
El Director del Departamento de Salud Municipal Roberto Morales 
realiza la presentación del Presupuesto Municipal 2022 del 
Departamento de Salud Municipal. Se indica que este es un 
proyecto de presupuesto para el año 2022, el que cautela los 
recursos para solventar los gastos necesarios para el 
funcionamiento del Departamento de Salud, principalmente, para 
el pago de Remuneraciones de los funcionarios de planta y plazo 
fijo, gasto operacional e inversiones menores, considerando 
además las actuales condiciones epidemiologias entre la que tiene 
mayor relevancia las compras realizadas debido a la pandemia. A 
su vez, el presupuesto que se presenta se le sigue dando un énfasis 
en salvaguardar la provisión de medicamentos e insumos médicos 
para una adecuada atención. además de salvaguardar los recursos 
para el gasto operacional de la farmacia comunal de Lautaro, en 
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2.-Analisis 
Presupuesto 
Cementerio 
Municipal 

 

 

sueldos, insumos y medicamentos. – y los establecimientos 
asistenciales bajo la dependencia del Departamento de Salud (1 
CESFAM, 3 CECOSF, 10 Postas de Salud Rural). 
 

 

 

 
 

 
El Director de Administración y Finanzas Carlos Quiroz realiza la 
presentación, indicando que la municipalidad debe financiar 
aproximadamente un 32,5 % de los gastos del cementerio, dado 
que los recursos que genera no son suficientes para cubrir sus 
necesidades de funcionamiento.  
 
Presupuesto de ingresos año 2022 por un total de 
$113.854.000.- 
Presupuesto de gastos año 2022: 
-Otras remuneraciones $73.384.000. 
-Aporte del empleador $1.660.000 
-Bienes y Servicios de consumo $12.950.000 
-Textiles, vestuario y calzado $2.450.000 
-Materiales de uso o consumo $6.000.000 
-Servicios Básicos $2.600.000 
-Mantenimiento y Reparaciones $300.000 
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-Otros gastos de bienes y servicios de consumo $1.200.000 
-Prestaciones de seguridad social $27.370.000 (retiro funcionario 
Francisco Velázquez)  
-Prestaciones Previsionales $11.095.000 
Deuda Flotante $150.000 
Total Gastos $113.854.000 
 

Se pone termino a la reunión a las 12:35 horas. 

 

4.2 Comisión de Infraestructura y Desarrollo Económica Local 

El Concejal Erwin Hauri que la preside, da cuenta de la Comisión 
 

Puntos de Tabla Acuerdos 

1.- Asignación 
nombres senderos 
Parque Isabel 
Riquelme meta 3.3 
PMG 2021.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Tala de 1 árbol 
Plaza Jorge 
Teillier. 

  

Con fecha 18 de noviembre, siendo las 12:35 horas, se inicia la reunión 
de comisión de Infraestructura y Desarrollo Económico Local presidida 
por Concejal Erwin Hauri, a la que asistieron los Concejales Jaramillo, 
Muñoz, Ortiz y Llanos. 
 

Se realiza presentación por parte del Director de Tránsito don Paulo 
Gatica quien indica la Meta 3.3 “Renovar señales peatonales del Parque 
Isabel Riquelme, Identificar los senderos (asignar nombres) para 
turistas” fue asignada a las direcciones de Medio Ambiente, Aseo y 
Ornato, Secretaria de Planificación y Dirección de Tránsito como Unidad 
Coordinadora. 
 

Luego de realizar reuniones de coordinación y visitar a terreno, se logró 
identificar tres senderos o caminos principales, proponiendo para ellos 
los siguientes nombres: 
Sendero N°1 Las Lagunas. 
Sendero N°2 La Vertiente. 
Sendero N°3 El Pozón.  
 
Estos tres nombres corresponden a lugares característicos y 
reconocidos por la comunidad. 
 

Conclusión: Esta Comisión sugiere la aprobación a la asignación de 
los nombres propuestos para los tres senderos del Parque Isabel 
Riquelme. 
 

 

Expone la Encargada de Medio Ambiente Natalia Torres la necesidad de 
tala de un árbol del interior de la Plaza Jorge Teillier, para dar 
continuidad al proyecto de Mejoramiento Plaza Jorge Teillier, ya que se 
ha detectado problemas fitosanitarios en el árbol lo que podría en riesgo 
la seguridad. 
 
Conclusión: Esta Comisión propone la vista a terreno. Para evaluar 
la situación y llevarlo a votación en el pleno del concejo. 
 

Se pone termino a la reunión a las 13:00 horas. 
 

 

 

PUNTO N.º 5: INCIDENTES 
 

Concejal Ricardo Jaramillo Galindo 
 

 El Concejal JARAMILLO manifiesta que un vecino de la comuna, don Jack Truan, le 

expuso su malestar por los vehículos mal estacionados en el Centro Cultural, incluso 

vehículos municipales tapando pasos de cebra, pasos peatonales, discos pares en 
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calle Bilbao, Matta y Vicuña Mackenna. Se solicita fiscalización por parte de la 

Dirección de Tránsito. 

 

El Alcalde instruye que la Dirección de Tránsito realice fiscalización. 

 

 El Concejal JARAMILLO consulta cuanto es el tiempo de respuestas que se le da a 

las cartas ingresadas en la oficina de partes de la municipalidad. Indica que hay una 

carta que ingresó con fecha 20 de julio a nombre de don Gustavo Podlech donde 

solicita apoyo municipal para proyecto turístico, quien aún no ha tenido respuesta.   

 

Se le indica que las cartas son derivadas a las oficinas que corresponda según la 

materia de la solicitud, y se puede realizar seguimiento al documento. 

 

 El Concejal JARAMILLO indica que el equipo de comunicaciones debería ahondar 

mas en los procesos municipales, se debe realizar capacitaciones a los dirigentes 

sociales, para que conozcan cuales son los procesos y etapas en donde ellos pueden 

intervenir de mejor forma. 

 

 El Concejal JARAMILLO recuerda lo señalado la semana pasada respecto que a 

nivel mundial estaban con aumento de COVID y eso siempre rebotará en América. 

Se tenia la intención de comprar herramientas para poder tener reuniones vía zoom, 

lo que aún no ocurre y es muy necesario ya que hay personas que participan de las 

sesiones de concejo con enfermedades de base. 

 

Concejal Mario Pérez Rebolledo 
 

 El Concejal PÉREZ manifiesta su preocupación respecto a la botillería ubicada frente 

al Banco Estado en calle O’Higgins con Valdivia. Se aprobó por parte del Concejo 

una patente de supermercado por tanto corresponde la venta de el 10% de bebidas 

alcohólicas, lo cual no se está cumpliendo.  

 

La Jefa de Rentas y Patentes señala que se ha solicitado que se mida la proporción 

de espacio destinado a la venta de bebidas alcohólicas. Para ello se debe ir a terreno 

para tomar las mediciones reales, pero no existe reclamo formal por parte de los 

vecinos. 

 

El Director de Obras agrega que ya se abordó el caso, se hizo una medición general 

y se determinó que están al borde del 10%, y se solicitó al contribuyente que se 

realizara un detalle más específico y replantearán la disposición de las góndolas que 

tienen el alcohol.  

 

 El Concejal PÉREZ consulta si se tendrá un funcionario encargado de fomento 

productivo para el apoyo a la gente en postulaciones a proyectos, seguimientos, etc. 

  

 El concejal PÉREZ consulta que ocurrirá con la reparación de los baños de la cancha 

del sector Malpichahue. 

 

El Alcalde le indica que esas instalaciones le corresponden al club deportivo ya que 

se encuentra en comodato.  
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 El Concejal PÉREZ indica que al igual que al concejal Jaramillo le llegó una carta del 

señor Jack Truan por el mismo tema de problemática de estacionamiento. Se sugiere 

dejar espacio para los concejales en el Centro Cultural ya que los estacionamientos 

demarcados para tal efecto frente a edificio consistorial no se respetan.  

 

El Alcalde señala que dentro del Centro Cultural se ha destinado sólo para vehículos 

fiscales. 

  

Concejal Gastón Muñoz Riego 
 

 El Concejal MUÑOZ indica que al igual que el concejal Pérez le llegaron reclamos 

por el funcionamiento del nuevo supermercado de calle O’Higgins con Valdivia. 

 

 Expone que le hicieron saber otra problemática que tiene que ver con el SERVIU 

respecto al comité de vivienda luchando por un hogar, relativa los tiempos de 

entrega. 

 

El Alcalde le indica que no es un tema del SERVIU. Es un problema de la empresa, 

aun no tiene fecha de entrega. 

 

 El Concejal MUÑOZ indica que ha recibido reclamos de vecinos por el 

funcionamiento de una planta chancadora a la altura de la etapa final de la Villa 

Mirador de Volcanes hacia el rio. 

 

El Director de Obras indica que la empresa fue notificada el día lunes para el retiro 

de la planta.   

 

 El Concejal MUÑOZ manifiesta que una vecina de calle Serrano con O’Higgins le 

consulta sobre paradero que existía frente a cervecería Mahuida y que ya no está. 

 

El Director de Transito explica que éste fue retirado producto de los trabajos que 

comenzarian en avda. O’Higgins y que hacen necesario instalar algunos en otras 

calles como Matta. Para ello se revisaron aquellos que no estaban siendo utilizados 

y ese fue uno de ellos, el será reubicado en otro lugar.   

  

 El Concejal MUÑOZ señala que la misma vecina, adulto mayor, le señala que en 

Serrano con O’Higgins realizó la compra de una propiedad la empresa DAOS 

quienes demolieron. Se encuentra muy preocupada ya que ha habido robos de 

maderas de la demolición y se han abierto espacios para ingresar a robar y se puede 

producir un incendio.  

 

Concejal Erwin Hauri Madariaga 
 

 El Concejal HAURI indica que ha transitado por la calle Barros Arana y al parecer se 

extendió el tiempo de semáforos, lo que genera una circulación de vehículos más 

fluida, por lo que agradece se haya recogido su observación. 

 

 Expone un problema de calle San Miguel en la Villa El Mirador, lugar en donde se 

levantó el cemento de la calzada. Solicita ver que se puede hacer. 
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 Manifiesta que se ha tenido bastantes problemas con las patentes de alcoholes, ya 

que muchas no presentan la aprobación de las juntas de vecinos y le parece que es 

una opinión importante a la hora de autorizar una nueva patente.  

 

Concejal Aurelio Llanos Espinoza 
 

 No presenta incidentes.  

 

Concejal German Ortiz Erices 
 

 El Concejal ORTIZ se suma al incidente del concejal Hauri respecto al mal estado de 

calzada de calle San Miguel. 

  

 Indica que vecinos de la Villa Llakolen le han llamado preocupados por una posible 

instalación de una patente de alcoholes dicen no se les ha consultado su opinión. 

 

 Manifiesta que hace unas semanas se aprobaron los dineros para compra de cajas 

de alimentos. Consulta si estas se habrán comprado y entregado a la ciudadanía. 

  

 Señala que durante la comisión que se desarrolló en la mañana, se quedó con una 

duda, ya que se dio a conocer una aplicación llamada “Clínica Digital”, la cual felicita 

ya que beneficia a muchos ciudadanos, que es muy fácil y amigable de utilizar. 

Lamenta que los concejales no tuvieran conocimiento de esta aplicación, y más aún 

la ciudadanía. 

      

 Señala que reitera regular el uso de estacionamientos municipales y que se respeten 

los espacios ubicados frente al municipio. 

 

 Expone acerca de la necesidad de que se hagan llegar las invitaciones a los 

concejales para participar de las actividades municipales. 

 

El Alcalde solicita que cada departamento o unidad haga llegar las invitaciones según 

corresponda a los concejales. 

 

     

PUNTO N° 6: APROBACION ADJUDICACION PUBLICA “ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS PARA LA GESTIÓN DE RSD, COMUNA DE LAUTARO” ID 4179-147-

LQ21. 

 

Expone sobre este tema el Secretario de Planificación Andrés Etcharren señalando que 

este punto corresponde a un convenio que se hizo con el Gobierno Regional, debido a 

que cuando no se pudo concretar la instalación de la estación de transferencia que se 

pensaba operaría en el Parque Industrial, el Alcalde realizó gestiones y se logró 

conseguir a cambio $1.365.000.000.- con el cual se compró un camión recolector, un 

camión con un brazo, un carro de arrastre, puntos limpio y bateas, todo esto en la 

primera licitación. Quedando pendiente las composteras, camionetas y carros de 

arrastre. 

 

Hoy se trae para la aprobación del Concejo la adjudicación a la licitación de cuatro 

camionetas y cuatro carros de arrastre, a la cual se presentó sólo un oferente, según el 

detalle en poder de los concejales. 
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Análisis de las ofertas: 
 

 

 
Resumen de la licitación: 
 

 
 

En consecuencia, para ambos casos, camionetas y carros de arrastre, la comisión 

propone adjudicar al oferente DECAR S.A.  por montos de $98.945.200.- para las 4 

camionetas y por $12.614.000.- para los carros de arrastre. 
 

Se somete a votación. 

 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 

ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 

CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 

CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 

CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 

CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 

CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 

CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 
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El Concejo Municipal por unanimidad se aprueba la Adjudicación de la Licitación 

Pública “Adquisición Equipos para la Gestión de los RSD, comuna de Lautaro” 

ID 4179-147-LQ21, según el siguiente detalle: 

4 camionetas 4x4 

OFERTA R.U.T MONTO ($) PLAZO (DIAS) 

DECAR S.A. 99.599.200-2 98.945.200 90 
 

4 carros de arrastre 

OFERTA R.U.T MONTO ($) PLAZO (DIAS) 

DECAR S.A. 99.599.200-2 12.614.000 90 

 

 

PUNTO N° 7: APROBACIÓN ENTREGA DE TRES SUBVENCIONES MUNICIPALES.  

 

El secretario Municipal señala que el Director de Administración y Finanzas Carlos 

Quiroz hizo llegar a Secretaría Municipal y está en poder de los concejales el Ord. N° 

39 de fecha 12.11.2021, mediante el cual se remiten solicitudes de subvención 

municipal presentadas por las instituciones que se señalan, para someterlas a 

aprobación del Concejo con cargo al Presupuesto Municipal año 2021. 

 

El Alcalde explica las necesidades que motivas el otorgar estas subvenciones. 

 

 
 

Se somete a votación. 
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 

ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 

CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 

CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 

CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 

CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 

CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad se aprueba otorgar una Subvención 

Municipal, con cargo al Presupuesto Municipal año 2021, a la institución que 

seguidamente se detalla:  

Nombre Institución R.U.T. N°   Monto $ 

Comunidad Indígena We Mapu 65.071.285-4   2.772.000 
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El Concejo Municipal por unanimidad se aprueba otorgar una Subvención 

Municipal, con cargo al Presupuesto Municipal año 2021, a la institución que 

seguidamente se detalla: 

Nombre Institución R.U.T. N°   Monto $ 

Comité de Agua Potable Unión Campesina 65.183.537-2  3.936.762 

 

El Concejo Municipal por unanimidad se aprueba otorgar una Subvención 

Municipal, con cargo al Presupuesto Municipal año 2021, a la institución que 

seguidamente se detalla: 

Nombre Institución R.U.T. N°   Monto $ 

Comunidad Indígena Juan Chavarría 65.008.969-3   1.200.000 

 

 

PUNTO N° 8: APROBACIÓN NOMBRE DE SENDEROS DEL PARQUE ISABEL 

RIQUELME, SEGÚN META 3.3 EL PMG 2021.  

 

Se indica que este punto fue analizado hoy durante la mañana, por la Comisión de 

Infraestructura y Desarrollo Económico Local, en donde se propuso al pleno aprobar la 

asignación de nombres a los senderos del Parque Isabel Riquelme.   

 

Se somete a votación. 
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 

ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 

CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 

CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 

CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 

CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 

CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 
El Concejo Municipal por unanimidad se aprueba la asignación de nombres a 
senderos del Parque Isabel Riquelme, según el siguiente detalle:  

 Sendero N°1: Las Lagunas  
 Sendero N°2: La Vertiente  
 Sendero N°3: El Pozón  

 

 

PUNTO N° 9: APROBACIÓN MODIFICACIÓN ORDENANZA SOBRE EXPENDIO Y 

CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

  

El Alcalde sugiere que este punto sea analizado previamente de manera e interna por 

la comisión correspondiente y llevarlo a votación en la próxima sesión de Concejo. 

 

El Asesor Jurídico Cristian Toloza indica que se trae una propuesta al Concejo 

Municipal en donde se categorizó cada una de las patentes vigentes con un horario 

especifico, tomado de los rangos que establece la misma ley, haciendo restricciones 

entendiendo que es necesario regular el funcionamiento de expendio de alcoholes 

durante la noche. Se señala lo que permite cada patente respecto al expendio. 

   

Por tanto, se acuerda realizar reunión de comisión el día jueves a las 09:30 horas. 
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El Director de Obras interviene para informar respecto a lo expuesto por los concejales 

sobre el funcionamiento del supermercado OH!, en relación al porcentaje de la 

ocupación de sus góndolas con bebidas alcohólicas. Señala que le legó la información 

y se estableció que la superficie en la cual está el área de alcohol esta en el limite 

permitido por la ley. 

 

El Concejal JARAMILLO consulta si como supermercado puede funcionar hasta las 

3:00 de la mañana. 

 

El Concejal MUÑOZ consulta si se podría tipificar el horario de los restaurants, 

minimarket y botillerías en la modificación a la ordenanza. 

 

Se le indica que si se pueden mover los horarios dentro de los rangos legales a través 

de la ordenanza que se pretende modificar. 

 

Este punto no se vota, en consecuencia del acuerdo adoptado respecto a la reunión de 

Comisión que analizará previamente la propuesta. 

 

 

PUNTO N° 10: APROBACIÓN FUNCIONES CONTRATO HONORARIOS 

PROFESIONAL INGENIERO EN TRÁNSITO. 

 

Este punto fue uno de los agregados por el Alcalde y acerca del que expone el Director 

de Tránsito Paulo Gatica quien indica que se requiere la contratación a honorarios de 

un profesional Ingeniero en Tránsito quien asesoraría a la Dirección y al municipio en 

materias propias de tránsito. Este contrato comienza a regir a contar del 18 de 

noviembre del presente año, el monto del contrato es de $1.000.000 por un periodo de 

dos meses. 

 

El Alcalde señala que el profesional que se contratará es Jorge Aguirre quien fuera hace 

años Director de Tránsito de Lautaro, profesional de experiencia en el tema y que será 

necesario contar con una asesoría debido a los cambios de tránsito que deberán 

efectuarse mientras se ejecuten los trabajos de remodelación de la Av. O’Higgins. 

 

Las funciones a realizar por el profesional y que se encuentran en el detalle enviado a 

los concejales, son las siguientes: 

 

Funciones  Asesoría en materia de Ingeniería de Tránsito y Transporte a la Municipalidad de 

Lautaro, en especial a la Dirección de Tránsito y Trasporte Público. 

 Diagnosticar, proponer soluciones y generar los proyectos necesarios a fin de mejorar 

los conflictos desde el punto de vista vial posee la comuna, en coordinación con la 

dirección de tránsito. 

 Asesorar a la Dirección de Tránsito en la evaluación de los IMIV (Informe de Mitigación 

de Impacto Vial) regulado mediante el DS 30/2017 del MTT y que comienza a regir a 

partir del 18/11/2021. 

 Participar en la Elaboración del PIIMEP (Plan de Inversión en Infraestructura de 

Movilidad y Espacio Público), junto al equipo municipal que señala la Ley 20.958 (Ley 

de aporte al espacio público) y que comenzó a regir el 18 noviembre de 2020. 
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Se somete a votación. 
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 

ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 

CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 

CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 

CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 

CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 

CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 

CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba las funciones para contratar a 

honorarios a suma alzada en la Municipalidad a un profesional Ingeniero en 

Tránsito, por los meses de noviembre y diciembre de 2021, según el detalle expuesto. 

PUNTO N° 11: APROBACIÓN TALA DE ÁRBOL PLAZA JORGE TEILLIER 

SANDOVAL.  

   

Este tema fue analizado por la Comisión de Infraestructura en donde los señores 

concejales realizaron una visita a terreno, pudiéndose dar cuenta que se trata de un 

árbol añoso, inclinado, con eminente peligro de caída. 

 

El Alcalde manifiesta que se podría realizar una reunión con la empresa consultora para 

que se exponga a los concejales el motivo de esta extracción. 

 

El Secretario de Planificación señala que la empresa consultora no va a solucionar 

nada. Cuando se realizó el diseño del proyecto de la plaza el SERVIU contrató a esta 

empresa. Ese árbol esta con una curvatura importante, por tanto, es recomendable que 

se pueda considerar su evaluación para la tala. 

 

El Concejal JARAMILLO indica que a raíz del problema que ocurrió con la caída del 

árbol en el Parque Isabel Riquelme, es que decidió aprobar la tala de este árbol de la 

Plaza Jorge Teillier. 

 

El Concejal ORTIZ señala que él está por rechazar la tala de este árbol básicamente 

porque hubiera sido muy bueno citar a la gente que participó de este proceso de 

participación ciudadana respecto al diseño de la plaza Jorge Teillier, quienes no 

estaban de acuerdo en la eliminación de ningún árbol. 
 

Se somete a votación. 
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 

ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 

CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 

CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 

CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 

CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 

CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 

CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES RECHAZA 

 

El Concejo Municipal por mayoría (6 votos de aprobación y 1 de rechazo) aprueba 

autorizar la tala de un árbol ubicado en la Plaza Jorge Teillier. 
 

En la parte final de la reunión, una persona del público pide la palabra para intervenir, 

ante lo que el Alcalde consulta al Concejo y se acuerda por unanimidad oírla. 
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La persona expone un tema que le afectó, relativo a la postulación a un comité de 

vivienda respecto del que señala se habría causado por el trabajo particular que realiza 

uno de los concejales en el marco de su actividad particular y no en rol de autoridad 

comunal. Agrega en su exposición que el tema ya fue solucionado por gestiones 

propias. 
 

Respecto de lo expuesto no se toma ningún acuerdo al no ser de competencia municipal 

y ya encontrarse resuelto. 

 

 

Se puso término a la reunión a las 17:53 horas. 

 

 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS 

 

1. El Concejo Municipal por unanimidad se aprueba la Adjudicación de la 

Licitación Pública “Adquisición Equipos para la Gestión de los RSD, 

comuna de Lautaro” ID 4179-147-LQ21, según el siguiente detalle: 

4 camionetas 4x4 

OFERTA R.U.T MONTO ($) PLAZO (DIAS) 

DECAR S.A. 99.599.200-2 98.945.200 90 
 

4 carros de arrastre 

OFERTA R.U.T MONTO ($) PLAZO (DIAS) 

DECAR S.A. 99.599.200-2 12.614.000 90 

 

2. El Concejo Municipal por unanimidad se aprueba otorgar una Subvención 

Municipal, con cargo al Presupuesto Municipal año 2021, a la institución que 

seguidamente se detalla:  

Nombre Institución R.U.T. N°   Monto $ 

Comunidad Indígena We Mapu 65.071.285-4   2.772.000 

 

3. El Concejo Municipal por unanimidad se aprueba otorgar una Subvención 

Municipal, con cargo al Presupuesto Municipal año 2021, a la institución que 

seguidamente se detalla: 

Nombre Institución R.U.T. N°   Monto $ 

Comité de Agua Potable Unión 

Campesina 

65.183.537-2  3.936.762 

 

4. El Concejo Municipal por unanimidad se aprueba otorgar una Subvención 

Municipal, con cargo al Presupuesto Municipal año 2021, a la institución que 

seguidamente se detalla: 

Nombre Institución R.U.T. N°   Monto $ 

Comunidad Indígena Juan 

Chavarría 

65.008.969-3  1.200.000 

 

5. El Concejo Municipal por unanimidad se aprueba la asignación de nombres 
a senderos del Parque Isabel Riquelme, según el siguiente detalle:  
 Sendero N°1: Las Lagunas  
 Sendero N°2: La Vertiente  
 Sendero N°3: El Pozón  
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6. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba las funciones para contratar 

a honorarios a suma alzada en la Municipalidad a un profesional Ingeniero 

en Tránsito, por los meses de noviembre y diciembre de 2021, según el detalle 

expuesto. 

 

7. El Concejo Municipal por mayoría (6 votos de aprobación y 1 de rechazo) 

aprueba autorizar la tala de un árbol ubicado en la Plaza Jorge Teillier. 

 

 

 
 
 

Raúl Schifferli Díaz 

  Alcalde de Lautaro 

Presidente Concejo Municipal 

 

 

 

Ricardo Jaramillo Galindo                Mario Pérez Rebolledo 

    Concejal de Lautaro                  Concejal de Lautaro 

 

   

 

  Gastón Muñoz Riego                 Erwin Hauri Madariaga 

  Concejal de Lautaro                   Concejal de Lautaro 

 

 

 

Aurelio Llanos Espinoza                    Germán Ortiz Erices 

  Concejal de Lautaro                    Concejal de Lautaro 

 

 

 

 

Sergio Zúñiga Ibáñez 

Secretario Municipal 

Ministro de Fe 

 
El Secretario Municipal que suscribe certifica que la presente acta se encuentra firmada en formato papel 

por cada uno de los miembros del Concejo Municipal antes individualizados, la que suscribieron luego 

de ser aprobada en sesión ordinaria N° 20 de fecha 06.12.2021. 
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